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OUERÉTARO

PROCURADURfA ESTATAL DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO URBANO

OUERÉTARO
JUtllo3, ADELAT{ïE,d4ÊTrc

REFERENCIA 1

RELACION DE APOYOS POR CONCEPTO DE SUBSIDIOS Y DONATIVOS
OTORGADOS DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2021
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Al 31 de Diciembre 2021

Al 31 de Diciembre 2021

,Al 31 de Diciembre 2021

Al 31 de Diciembre 2021

Al 31 de Þiciembre 2021

Al 31 de Þiciembre 2021

Al 31 de Diciembre 2021

Al 31 de Diciembre 2021

Al 31 de Diciembre 2021

Al 31 de Diciembre 2021

Al 31 de Diciembre 2021

Al 31 de Diciembre 202'l

3

Transferencia

Transferênc¡a

Transferencia

Transferencia

Transferencia

Transferencia

Transfe¡encia

Transferenc¡a

Transferencia

Transferencia

Transferencia

Transferencia

Jr,'-

4

DIEGO ADRIAN HERNANDEZ

VANESSA BECERRIL

IAN GAEL HERNANDEZ

ËLISA BECERRIL

MARIA JOSÊ LAUREAN

SANTIAGO ORTIZ

SANTIAGO ZANATTA

ÞENISSE ORTIZ

DIEGO ALEJANDRC GOMEZ

NICOLAS MORATES

CRISTHIAN YAEL GARCIA

4¡6y¿y4¡y1¡¡ETg GARCIA

RUBIO

MENDOZA

RUBIO

MENDOZA

CONTRERAS

BARRERA

VEGA

BARRERA

PADILI.A

PINEDA

LOPEZ

LOPEZ

5

$ 20,æ0.00

$ 13,354.00

$ 4,077.00

$ 11,778.00

$ 5,43ó.m

$ 1ó,900.00

$ 11,778.00

$ 11,778.00

$ s,8s0.00

$ 3,624.00

$ 4,806.00

$ 4,0r8.00

ó

Becas

Becas

Becas

Becas

Becas

Becas

Becas

Becas

Becas

Becas

BêGs

Beøs

7

Becas

Becas

Becas

Becas

Becas

Becas

Becas

Becas

Becas

Becas

Becas

Becas

Recurso Estataì

Recurso Estatal

Recurso Estatal

Recurso Estatal

Rêcu60 Estatal

Recurso Estatal

Recurso Estatal

Recurso Estatal

Recurso Êstatal

Recureo Ëst¿tal

Recureo Estatal

Recurso Estatal

Lic. J

?

Amb¡ente y
Lic. Olga Rubio Rubio

Coo¡dinador¿ de la [.Jnidâd dê Adm¡nisùâc¡ón

Prot. Corregidora Sur No.25lnt. 101, Centro Histórico
Querétaro, Qro. CP 7ó000
T. 442 215 76 60 / 215 28 82 / 21578 36
pepmadu@queretaro. gob. mx

pepmadu.queretaro. gob, mx

Desarrollo
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OUERÉÍARO

pRocuRADURl¡ rstar¡l DE pRorEcctóN AL MEDto AMBTENTE y DESARRoLLo URBANo
AL 31 DE DICIEMBRE 2021

OUERÉTARO
JUI{TO8, ADELA"IE.

REFERENCIA 2

FoNDos DE AFEcrActóN EspãctFtc{ (FoNDos FrJos)

1125-02 Lic. Olqa Yadka Rubio Rubio Coordinadora Administrâtiva Unidad de Administracion NO 8/11/n21 $ 5,000.00 Recursos Estatales

Lic. Rubio Rubio
Administración

Prot. Corregidora Sur No.25lnt. 101, Centro Histórico
Querétaro, Qro. CP 7ó000
T. M221576 60 / 2152882 / 2157836
pepmadu@queretaro. gob. mx

pepmadu. queretaro, gob. mx
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RELACIÓN DE CUENTAS BANCARIAS E INVERSIONES

OUERÉTARO

PROCURADURIA ESTATAL DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO URBANO
AL 31 DE DICIEMBRE 2021

OUERÉTARO
JUNTOS, ADELAI{IE.

REFERENCIA 3

1 t12-1-0ó

1112-1-07

1112-1-10

1112-1-11

1112-1-12

11'12-1-13

1112-1-14

'il 12-1-15

2
BANCOYTESORERIA:

BANCOS/TESORERIA:

Grupo Fiñancìero B¿norte

Banco del Bai¡o

Banco del Ba¡¡o

Grupo F¡nanclero Banorte

Banco del Eajio

Banco del Bajìo

G¡upo Financìero Banorte

Grupo Finônc¡ero Bañorte

SUBTOTAL

BANCOS/DEPENDENCIAS Y
OTROS;

XX

)o(

SUBTOTAL

INVERSIONES TEMPORALES:

xx
XX

SUBTOTAL

1

Chequ€s

cheques

chequês

Cheques

Cheques

Cheques

Cheques

Lnequos

1055240478

2621207&101

274297290101

109ó871035

30448480101

35258850101

1137151742

1 1ó0473¡ló0

Recurso Estatal util¡zôdo pa.a Gasto

Re@rso Estatal ut¡l¡ädo para Gasto
Corriente (Bs@s)

Recurso Estatal util¡zado para Casto
Corriente

Recurso Esbbl ut¡l¡zado para Gasto
Corriente

Recurso Estâtâl Convon¡o ejecucìón de
recursos provenientes del fondo para la
protoa¡ón amb¡entâl entre SEDESU y
PEPMADU æ20

Recu6o Eslatal Convenio Ejecuc¡ón de
recursos proven¡ontes de¡ fondo pa.a la
prote@¡ón ambiental êntre SEDËSU y
PEPMADU 2O2O

Re@rso Estat¿l utilizado para Gasto
Corr¡ente

Recurso Estatal ut¡lìzado para Gasto
Cor¡enÌo

Co.riente

285,001

21,4U

422,972

6,8(

5,ó15

44,642

59,987

Rocu.so Estatal

Rgcurso Estatal

Recurso Estatal

Recu¡so Estatôl

Recurso Êstatal

Recurso Estatal

Recurso Estatal

Recurso Estatal

21,697

n3

140,276

551,105

440,161

ó99,351

1,852,883 422,972

1l

6,8C

5,ó15

44,&2

59,98i

285,001

21,4U

422,972

6,Vn

5,ó15

44,642

59,987

285,001

21,43ó

TOTAL 422,972 1,852,883 422,972 422,972

Ríos

\ *s

Lic.
Coordinadora de la Unidad de Administración

Prot. Corregidora Sur No. 25 lnt. 101 , Centro Histórico
Querétaro, Qro. CP 7ó000
T. M2 215 76 60 / 215 28 82 / 215 78 36
pepmadu@queretaro.gob. mx

pepmadu,queretaro, gob. mx

Procurador Estatal de Ambiente y
Desarrollo
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PROCURADURfA ESTATAL DE PRoTECCIÓN AL MEDIo AMBIENTE Y DESARROLLo URBANo
AL 31 DE DICIEMBRE 2021

OUERETARO
JUNTOS, ADELANIE.

REFERENCIA 4

RELAcIÓN DE coNcILIAcIoNEs BANcARIAS

3

422,972

6,7n

5,ó15

44,642

59,987

285,001

21,4ió

6,290

5,ó15

44,642

59,987

285,001

21,43ó

422,972

4

Recurso Estatal

Recurso Estatal

Recurso Estatal

Recurso Estatal

Recurso Estatal

Recurso Estatal

Recurso Estatal

Recurso Estatal

ó

1112-1-06

1112-1-07

1112"1-10

1112-1.1'l

1112-1-12

1112-1-13

1112-1-14

1112-1-15

l

BANCOS/TESORERIA:

BANORTE EST 1055240478

3AJIO ESï 2ó2120760101

3þJtO EST 274297æ,0101

3ANORTE EST 109ó871035

SAJrO EST 030448480101

3AJrO ESr 035258850101

SANORTE ESï 1137151742

3ANORTE ËST r 1ó04734ó0

BANCOS/DEPENDËNCIA.S Y OTROS:
xJ(
XX

SUBTOTAL
INVERSIONES TEMPORALES:
XX
XX
SUBTOTAL

2

TOTALES

SUETOTAL

422,972 422,972

Lic. J Ríos Lic. Ol Rubio Rubio
Coordinadora de la Unidad de Administración

Prot. Corregidora Sur No. 25 lnt. 101, Centro Histórico
Querétaro, Qro. CP 7ó000
r.44221576 60 / 2152882 / 2157836
pepmad u @q uereta ro. gob. mx

pepmadu. queretaro. gob. mx

Ambiente y
Desarrollo
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DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EOUIVALENTES

OUERÉTARO

PROCURADURfA ESTATAL DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO URBANO
AL 31 DE DICIEMBRE 2021

OUERÉTARO
JUNIOS, ADELANTE.

REFERENCIA 5

4 5 6 7

.NADA OUE MANIFESTAR'

POR COBRAR A CORTO PIAZO:

DIVERSOS POR COBRAR

POR.RECUPERAR A

POR ANTICIPOS DE
A CORTO PI,AZO:

DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO

FINANCIERAS A

OTORGADOS A

PLAZO:

CORTO PI.AZO:

3

Procurador Estatal de
Ambiente y

Ríos
aì Medio

Lic. Lic. Olga Rubio Rubio
Coordinadora de la Unidad de Administración

Prot. Corregidora Sur No, 25 lnt, 101 , Centro Histórico
Querétaro., Qro. CP 7ó000
T. 44221576 60 / 215 28 82 / 21578 36
pepmad u@queretaro. gob. mx

pepmadu. quereta ro. gob. mx
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PROCURAOUßIA ÉSfAfAI OE

PROIECCIÓT\¡ Al MED{O AMSENIE
Y DCSARROTI.O URßAI{O

O!IRÉIARO

OUERETARO
OUERÉTARO

PROCURADURíA ESTATAL DE PROTECCIÓN AL IVEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO URBANO
AL 31 DE DICIEN4BRE 2021

JUNTOS, ADELANfE.

REFERENCIA ó

REPORTE DE MOVIMIENTOS DE ACTIVOS NO CIR(f,'ßN ES (EIENES INMUEßLf:S, INIRÂESTRUCfURA Y CONSTRUCCIONIS EN PROCESO. BIENES MUEßLES, ACTIVOS INTANGIOLES).

NUM.DEqA coNcEpTo
SL¡OS

tNrchtËs
ALTAS 8A.IA5

]'R^NSFf RENChS

RtcuslFtactoNES

üRGO A8ÕNÕ

sÀLÞos

FINATES

DEPRECIACIOÑ

ACUMUUDA

D€PRÊCIACION FUENIE DE
FINANCNMIENfÔ

IFfIft FNOç

r'IVIENDAS

:DIFICIOS NO I.IABIIACIONES

1241 1 01

1241,3-5151
1241 09

\.4obiliario y Equipo de Àdrnlnìsràcion
:quipo de Computo
ftos t',4obillârios y Équipos do AdminlsÍâcion

43ó,91 5

838,074
31,98ó

1 8,041

298,329

64,526
I,6e,ó

138,585
191,590

22,300

110,042.96
7 6?,s86.62

15,400.34

133,803
43,142

6,431

flecu¡so Istât¡1
fledirso f:st¡tal
flecurso Estâl¡

VOBII IARIO Y EOI.JIPO DE ADMINISTRACIÓN 1 83.981952.41 5 BBB,O301.30ó.975 18.041 372.541

1242,1

1242-3
:quipos y Apâratos Audiovisuales
:amarâs Fotogrâlicãs y de Video

2.2,998

53,30ó 31,256
22,99A
22,O50

22,998

15,459 6,615
R.r.ilrs. f:sl¡l¡l

VOBILIARIO Y ÉOI.JIPO EDIJCACIONAL Y RECREAI IVO ó,ó1 576,304 31,256 45,048 38.457

:OUIPO E INSTRUN4ENTAL MÉDICO Y DE LABORAIORIO

1244 1 5411 r'ehiculos y Equipo Terreste 2,354,520 2.,354,520 2,305,541 óu,018

:OIJIPo DF ÏRANSPORTF

1246-5

1246.9

:quipo de Comunicacìón y felecomunicacion
)tos Ëqu¡pos

;istemas de Aire Acondicionado, Cellaccion y de [ìefrìgeracion

202,,t 12

t344,2t 4

40,705
38,97 ô

53,3s0
5,;¡00

't49,362

B'r7,550
40,705

102,ta4

42t,040
5,All

31.001

89,:i83
4,474

lÌecurso Istâlâ
[ìecurso f:sLìta
[k]curso Eslata

VAOI.JINARIA, OIROS EOUIPOS Y IIERRAMIENfAS 1,Olrl,611 535.221 't24.6541.087.691 3A.97 6 59.050

]Ot-ECCIONtS, OBIìAS IfT AR I E Y OI]JE I OS VALIOSOS

qc I tvos tJtoL()ctcos

rOfAL AIENES MUEALES

1251 591 1 iollv¿re 571 752 9,825 561,921 464,289 ó0,482

;OFTWARE 51 5ó1

i.ên.iâs lnlôrrnâr¡cås e lnlelecnraleç 278,210 ?78,210 148,379 55,ó42

t¡CENCIAS INFORMA I ICAS E INfTI ECTUALES )ta )10 34 ?18 )10 1¿8 179

Jtos 
^ctivos 

intôngibles 292,050 292,050 296,941 fìecurso Esl.l¡l

TROS 
^CT|VOS 

tNT^NGtßt FS

TOTALDEBIENESINÍANGÍBLES : : : 116,1249,825

:ìRAN IOTi\L DE BIENES INMUEBLES, MUEBLES E

NIANGIBLES C\
5,551,B47 4,676,858 499,3925,967,5D2 57,017 472,(,72

Procurador Estãtal de

Y{

Lic. Olga Rubio Rubio
Coordinadora de la LJnidacl cle Aclministrâción

Prol. Corregidora Sur No. 25 lnt. '1 01, Centro Histórico
Querétaro, Qro. CP 7ó000
T . 442 215 76 60 / 215 28 82 / 215 78 36
pepmad u @q uereta ro. gob. mx

pepmadu.queretaro. gob. mx

y Desarollo U

Ambiente
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PADRÓN INMOBILIARIO

OUERÉTARO

PROCURADURfA ESTATAL DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO URBANO
At 31 DE DICIEMBRE 2021

OUERÉTARO
JUN1O3, ADELANfË.

REFERENCIA 7

l2
MANIFESTAR

3

XX

1

'NADA QUE
EDIFICIOS Y LOCALES

XX
XX

XX
XX

TERRENOS

4 5 6 7 I 9 '10 tt

TOTAL

Ríos
Protección Amb¡ente y

Desarrollo

\^f

Lic. Olga ra Rubio Rubio
Coordinadora de la Unidad de Administración

Prol. Corregidora Sur No. 25 lnt. 101, Centro Histórico
Querétaro, Qro. CP 7ó000
L M221576 60 /2152882 /2157836
pepmad u @q uereta ro. gob. mx

pepmadu. queretaro. gob. mx
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OUERÉTARO

PROCURADURÍA ESTATAL DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO URBANO
AL 31 ÞE DICIEMBRE 2021

OUERÉTARO
JUNTO3, ADELANÏE.

REFERENCIA 8

PASIVO CIRCUI.ANTE

2111-4-1411

2117-01

2117-3p81

I

CUENTAS POR PAGAR CORTO PLAZO

Aportac¡on€s De Seguridad Socìal

Retenc¡ones YCont¡¡bucìones Por PagarA Corto Plazo

Retenc¡ones YContr¡bucions Por PagarA Corto Pla2o

DOCUMENTOS POR PAGAR A CORTO PTAZO

)c(
TOTAL

XX

)0(

OTROS

ÏOTAL

TOTAL

Aportac¡ones De Segur¡dad Socìal

Retencioñes De lñpuestos Por PagarA Corto
Plazo

lmpussto Sobre Nóminas Y Otros Oue Se
Der¡ven De Una Rslaclón Laboral

I 4 4 4

197,888

16,484

214,372

Pagaderos Enero æ21

Pagaderos Enero 2021

Pagaderos Enero 202'l

6

ìecurso Estatal

ìecurso Estatal

ìecurso Estatal

I
W

Procurador Ambienle y

\f s

^
Lic. Olga Yadira Rubio

Coordinadora de la LJnidâd dê Adm¡nistrãc¡ón

Prot. Corregidora Sur No.25lnt. 101, Centro Hístórico
Querétaro, Qro. CP 7ó000
T, 442 21576 60 / 215 28 82 / 215 78 36
pepmadu@queretaro, gob. mx

pepmadu.queretaro, gob, mx

Desarrollo
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OUERÊTARO
OUERÉTARO

JUNTOS, ADELANIE.

REFERENCIA 9

PROCURADURfA ESTATAL DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO URBANO

P Ríos
Procurador Estatal de Ambiente y

Desarrollo U

Prot. Corregidora Sur No, 25 lnt, 101 , Centro Histórico
Querétaro, Qro. CP 7ó000
1. 44221576 60 / 215 2e 82 / 21578 36
pepmadu@queretaro. gob. mx

pepmadu.queretaro. gob, mx

¡tt

Lic. Olga Yadira Rubio Rubio
Coordinadora de la Unidad de Administración

REPORTE DE APLICACIÓN DE RECURSOS POR PROGRAMAS FEDERALES
NOMBRE DEL PROGRAMA, FONDO O CONVENIO:
ORIGEN DEL RECU

NO. DE CUENTA BANCARIA:-

"NADA OUE MANIFESTAR'
SALDO EN BANCOS AL INICIO DEL PERìODO

MAS:
RECURSOS RECIBIDOS DURANTE EL PERIODO
INTERES GENERADOS EN EL PERIODO

RECURSOS DISPONIBLES AL CIERRE DEL PERIODO

1

A

2

3

4

MENOS:
EJERCIDO EN EL PERIODO

TOTAL (DISPONIBLE - EJERCIDO)

B

c:(A-B)
5

6

SALDO EN BANCOS AL CIERRE DEL PERIODO

DIFERENCIA

l) 7

E=(C-D)

INTEGRACIÓN DE LA DIFERENCIA:
- ORIGENES
- APLICACIONES

I
9

TOTAL
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OUERÉTARO
JUT{TO8, ADELA'{ÎE,

REFERENCIA 1O
PROCURADURÍA ESTATAL DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE Y DESARRoLLO URBANO

RELACION DE ACTAS DEL ÓRGANO DE GOBIERNO DEL PERIODO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2021

15/02/2021
1B/06/2021
21/07 /2021
28/10/2021

ORDINARIA
EXTRAORDINARIA
EXTRAORDINARIA

ORDINARIA

Li
rotección dio Ambiente y

Desarrollo Urban

Lic. Olga Yadira Rubio Rubio
Coordinadora de la Unidad de Administración

Prot. Corregidora Sur No.25lnt. 101, Centro Histórico
Querétaro, Qro. CP 7ó000
T.44221576 60 /2152882 /2157836
pepmadu@queretaro. gob. mx

pepmadu.queretaro. gob. mx

Procurador
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OUERÉTARO

DEPARTAMENTo or ¡vRTu¡cIÓru
Oficio No. SC/DPE/DEEP/001 0512021

NO. DE CONTROL: DPE0321-s2

Q.uerétaro, O,ro., a 18 de marzo de 2021

Lic. José Luis Peña Ríos

Procurador Estatal de Protección al Medio
Ambiente y Desarrollo Urbano'PEPMADU'
Presente

Conforme a las atribuciones otorgadas por la Secretaría de la Contraloría en el artículo 35 fracción

I del Reglamento lnterior de la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de

Ouerétaro, y en atención a su similar PEPMADU/}57/2021, anexo a la presente sírvase encontrar

un ejemplar en original del acta de la primera sesión ordinaria de 2021 del Consejo Directivo de

la ProcuradurÍa Estatal de Protección al Medio Ambiente y Desarrollo Urbano, celeb ael
pasado 15 de febrero.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo

Ate te
f,

C.P. José n Rayas Morales
Comisario de la Procu uría Estatal de Protección al

Medio Ambiente y Desarrollo Urbano'PEPMADU"

inutario

.r'\?
'å"- '

Domicilio:
L.eopoldo Río de la l-oza No. 4, Centro
Histórìco, C.P. 7ó000, Ouerétaro, Qro.-lel: 238 5000 Ext. 5584

tam
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OUERËTARÕ

PROCU RADURIA ESTATAL DÉ
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO URBANO

PRIMERA SES¡ÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO
DE LA pRocuRADuRIR esr¡r¡L DE pRorEcclÖH nl

[I EDIO Ai/IBIENTE Y DESARROLLO URBANO
15 DË FEBRERO DÊL 2O2I

\t .¿
Y
\..,\ ,,1

n\
¡O

,,'r/ /
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,i\
U,\

tr
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lng. Marco Antonío Salvador del Prete Tercero
(Presidente Suplente del Consejo Directivo).

Urb. David López Cananza
Voeal Suplente de la Secretaría de Desanollo

Urbano v Obras Públicas,
lng. Ricarüo JavierTones Hemández vocal

Suplente de la Secretaría de Desanolto
Sustentable

lng. José Orozco Mora
Vocal Suplente de la Secretarla de Desanollo

Aorooecr.,¡arià
C.P. José Jesús Héc{or Mllagómez León

Vocal Suplente de la Secretarla de Planeación
v Finanzas

Lic. Jesus Carfos Hemández Martínez Vocal
Suplente de la SecretarÍa de Educación.

Lic. Ana Luisa Sánchez Aguilar Vocal
Suplente de la Fiscalía Genenalde Justicia det

Estado de Ouerétaro.

Dra. Marla Martina Pérez Rendón Vocal
Suplente de la Secretaría de Salud.

Arq. Leonor Monroy Ortíz
VocalSupÞnte de la Comisión Estatal de

Aouas
Lic. Azucena Montero Rodrþuez

Representante Suplente de la SêcretarÍa de la
Contraloría

C.P. José Martfn Rayas Morales Comisario
Secretarfa de la Contralorla

Presidente

Secretario
Ejecutivo

Vocal

Vocal

Vocal

Vocal

Vocal

Vocal

Vocal

Vocal

Representante

Comisario

Gobemador Constítucional
del Estado da Querétaro

Procuradurla Estatal de
Protección al Medio

Ambiente v Desarrollo

Secretarfa de Desanollo
Urbano y Obras Públícas

Secretarla de Desanollo
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ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL AÑO 2021, DEL coNsEJo DIREcTIVo DE LA
PROCURADUNfN ESTRTRL DE PROTECCIÓru AL MEDIo AMBIENTE Y DESARRoLLo URBANo.

Siendo los nueve horos con quince minutos del dío quince de febrero de dos nril veintiuno o
efeclo de celebror lo primero Sesión Ordinorio del ejercicio 2021 del Consejo Directivo de to
Procurcdurío Fstolol de Protección al Medio Ambiente y Desorrollo Urbono, se encuenlron
presentes poro esto sesión:

l.- listq de presenles y decloroclón delquórum legol.

El Presiderrte Suplerrte lng. Morco Arrtorrio Sulvoclor ciel Prele Tercero s<-rlicilo ol Secrelorio
Ejeculivo que procedo olpose de listo correspondiente.

Por lo que el Secretqrio Ejecutivo Lic. José Luis Peñq Ríos señolo que de conformidod con el
orlículo 20 de lo Ley de lo Administroción Público Poroestotol del Es'todo de Querétoro, en
reloción con los ortículos 9 y l0 del Reglomenfo de lo Procurodurío Estotol de Prolección ol
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NOMBNE ÞEL INÌEGRArfiÊ' CARGO

lng, Morco Antonio Salvodor del Prete
ïercero Presidenle Suplenfe

2 Lic. José Luis Peñq Ríos Secrelorio Ejeculivo

3 C.P. Jpsé Mortín Royos Morqles Comisorio por lo SecretorÍo de lq
Con'trololo

4 Lic, Azuceno Monlero Rodríguez
Representonle Suplenle de lo Secretorío

de lo Controlorío
r Urb. Dovid López Ccrronzo Voccl por lo Secretorío de Desorrollo

Urbono y Obros Públicos

6 lng. Ricordo Jovier Torres Hernóndez Vocol Suplente por lo Secrelorío de
Desorrollo Sustentoble

7 lng, José Orozco Moro VocolSuplente por lo Secretqrío de
Desorrollo Agropecuorio

ö C.P José Jesús Héctor Villogómez León
VocolSuplenle por lc Secretorío de

Planeoción y Finonzos

09 Lic. Jesús Cqrlos Hernóndez Mortínez
Vocol Suplenle por lo Secretorío de

Educoción

10 Dro. Morío Morfino Pérez Rendón VocolSuplente por lq Secrelorío de Sclud

ll Arq, Leonor Monroy Ortiz
Vocol Suplenle por lo Comisión Estotol de

Aguos

r



d.smqltw6
OUERÉTARO

&uMNnf^ E¡t^td æ
MOÌECCÉN AL M€DIO AMSIEMË

Y DESARROLI.O URSA¡IO
ow*rÆ

(-\-

Medio Ambiente y Desonollo Urbqno, do cuenlo ol Presidente del Consejo señolondo que
existe quórum legol.

En consecuencio el Presidente procede decloror vólido lo Primero Sesión Ordinorio del Consejo
Direclivo de lo Procurodurío Estotol de Pro'tección ol Medio Ambiente y Desorrollo Urbono, osí
como los qcuerdos que en lo misms se tomen en virlud de encontrorse presentes 1l (once)
miembros de este Órgono Colegiodo, solicitondo olsecretqrio Ejecutivo procedo o lo lecturo
delorden deldío.

Por lo que el Secretorio Ejecutivo señolo que lc sesión que hoy los retJne se desorrollo bojo el
siguiente orden del dío:

l. Listo de presentes y decloroción del quórum legol.
ll. Aproboción delOrden del Dío.
lll. Seguimienfo de Acuerdos de sesiones onferiores.
lV. Presenloción delActo oprobodo de lo Segundo Sesión Ordinolo 2020.
V. lnforme del último Trimestre del Procurodor Estotol de Protección ol Medio Ambiente y

Desorrollo Urbono del 2020,
Vl. Aproboción de los Estodos Finoncieros Dictominodos ol3l de diciembre de|2020, previo

presentoción del Dictomen de los Auditores Externos y delinforme del Comisorio.
Vll. Aproboción del Presupues.lo de lngresos y de Egresos, Progromo Operolivo Anuol (POA)

poro el ejercicio 2021.
Vlll. Aproboción del Código de Conducto de lq Procuroduríq Estotqlde Protección olMedio

Ambiente y Desorrollo Urbono.
lX. Aproboción de Modificociones del Reglomento de lo Procurodurío, Esto'tol de

Protección olMedio Ambiente y Desorrollo Urbono.
X. Asuntos Generoles.
Xl. Anuencio de ocuerdos.
Xll. Clousuro.

ll.- Aproboclón delOrden delDfo.

Acto seguido, el Presidente lng. Morco Antonio Solvodor del Prete Ïercero, solicito olSecretorio
Ejecutivo someto o votoción económico de los miembros del Consejo Directivo el orden del
dío en comento.

ElSecretorio Ejecutivo refiere que, uno vez leído el orden del dío conespondiente, se somete c
votoción lo oproboción de lo misntc, informo ol Presidente del Consejo que se emitieron 9
(nueve) votos o fovor del orden del dío de lo presente sesión,

De lo onlerior se estoblece el ocuerdo 2101-01.- De conformidod con lo estoblecido en el
ortículo B frocción lX del Reglomento de lo Procurodurío Fstotcl de Protección ol Medio
Ambiente y Desorrollo Urbono, el Consejo Directivo de lo Procurodurío Estotql de Prolección ol
Medio Ambiente y Desorrollo Urbono, opruebo por unonimidod el orden del dío de lo Primerc
Sesíón Ordinorio de 2021

Página 219

\

GROIffi''''o



:llL/i'
ì d'rå'l l

W
d.uôffiHt¡1reü

oUERÉTARO

MmNilÀEtlÁtÀt*
PROÎ€CClÓN A!MEDTOÁM8tÉffi

YÞESARROUO UMÀNO
OUÊ¡ÉIMO

Página 319

lll.- Seguimlento de ocuerdos de sesiones qnleriores.

En uso de lc voz el Lic. José Luis Peño Ríos en su corócler de Procurqdor Eslotol de protección
ol Medio Ambienle y Desorrollo Urbono, informo o los iniegrontes del Consejo Direclivo los
ovonces relotivos o los ocuerdos tomodos por este Órgono Colegiodo de conformidcd con el
ortículo 55 froccÌón Xll de lo Ley de lo Administración Público Poroeslotol del Estado de
Querétqro, en los siguientes términos:
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ACUERDOS DE SESIONËS ANTERIORES
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Þa conformid¡d con los articulos 5¡
fracción lX de la Ley de la

Administración Públicä Pårâestãtål del
fstâdo de Querétaro y I fratclón lX del
Reglamento de la Procuradurla Estatal dê
Protocclón al Medlo Âr,nbianto y
Oesarrollo Urbano, se tlone por
pressntädâs lag propuëstðs del
ßcgfamcnto de b Ley d€ Frot¿cclóTl
Arìblûntol psm el Þcsarrollo
Sustontobls dsl Ëstrdc.de Qveråtrro an
matcrla da AutonrrgulaclÕn, rludltorfa
Ârnbhntal y CeñlflçacÌ6n; misrnor que
debs¡án spr turnodor a la Dlrecclón
Jurfd¡cå y CÕnsultlvâ de la Secrot¡ría de
GÒblèrnô dêl Estâdg:â efecto de quo se

emilå opfnlön reJpðctü a los prôVectos y
gsa prêsentðdo al Conse¡o para 5u

aorobaèlón v cn su caço nubllcaclón.

r0p
E

o
:f,

o
rg

o
À

u

En cuüpllmienìo a dlcho
acusrdo sc lnlorrÍâ que
el 2l de septlembre de
1620 se presentó antc la

Dlracclôn JuritJica y
Con$ultlvå de l¿1

Secretðríû ¿lc Gobl¡rno
mad¡snto oficio
PrPMAÞU/r56/20:0

"Proyerto dÕ Regl¡mênto
da Auditôr¡ð Añblentål''
parð ru rcvislôn V
publlcoclón.

En proceso de
cumplimiento
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De conformldad con loç ãnlculos 5l
frãcctoñes lX y X do la ley de
Admlnlstrarlón Púhl¡c¡ Por¡eslatal de
Estado de Qi¡erétaro r7 I fracclún lX de
Reglamento de l¡ P¡ocr¡¡adu¡l¡ de

Protacclón ¡l Medlo Ambiente )
Ðesarrôl¡o Uibano, sq lnslruye a

Procurador a efeçto de que se reall¿e ur
Proyecto de Manval de Procedimientos de

la ProcuradurlÐ,

!o

=.E
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Ð

&
!
ß

u

À

È

Se enlreßô él Manu¡l de
Procedlmlentor con.las
modlflcacioner
sollcltadas, el día 5 de
labrero dsl 20¿1 coñ
oflcio No,

t¡EPM^óU/036/2021.

En proceso de
cumpllmiento,
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lv. Presentoclón delAclo oprobodo de lo segundo seslón ordinoríq 2020.

En uso de lo voz.el Lic, José Luis Peño Ríos presento onte esfe Consejo Directivo el qcto de lo
segundo sesión dêlejercicio 2020,1o cuoi ho sido rotificodo medionte lo firmo de lodos los que
porticiporon volidondo su contenido, como consto en qt oficio SCi DPE/DEEPiO0l 16212020
recibido en lo Procurodurío el l7 de diciembre de 2020.

V. lnforme del Procurodor Estotol de Protección ol Medio Amblenle y Desorrollo Urbono,
correspondlente ol últlmo lrlmeslre de 2020,

Con fundqmento en el ortículo l5 frocción lV del Reglomenlo de lo Procurodurío Esfotol de
Prolección ol Medio Ambiente y Desorrollo Urbono, el Lic, José'Luis Peño Ríos Procurodor Estolol
de Protección ol.Medio Ambiente y Desorrollo Urbono el presupueslo oprobcdo y osignodo
poro el cumplimiento de los octividodes y fines de lo Procurodurío, en el ejercicia2O20 qscendió
o l0,B3B,ó50.00 (Diez millones ochocienìos treinto y ocho milseiscienlos cincuenlq pesos 0O/tO0
m,n.), mÓs $58,94ó.00 (Cincuento y ocho mil novecienlos cuorento y seis pesos 00/100 m.n,),
conespondienle q finonciomiento propio ol inicio del ejercicio 2020, dondo un folol de
$la,897,596,00 (Diez millones ochocienlos novento y siete mil quinientos novenlo y seis pesos
00/100 m.n.), con uno omplioción de 1,343,444.0A (Un millón trescientos cuorenio y tres mil
cuotrocientos cuorento y cuofro pesos 00/100 m.n.), conformodo por; $139,415,00 {Ciento
treinto y nueve mil cuotrocientos quince pesos 00/100 m.n.), recurso provenien'Ìe de reinlegros
porconceptos de incopocidodes, $3,283,00 (Tres mil doscientos ochento y tres pesos 00ilO0
m.n,), derivodo de intereses boncarios, $1,139,51.l.00 (Un millón ciento treinto y nueve mil
quinientos once pesos 00/100 m.n,) correspondiente o recuso proveniente del progromo poro
el desorrollo sustentoble y cuidodo del medio ombiente delestodo de Querétoro y $ ó1,235.00
(Sesenlo y un mildoscienlos lreinto y cinco pesos 00/100 m.n.). correspondiente olremonente
de 2019.

Lo onlerior, dcrndo un totol de:12,241,040,00 (Doce millones doscientos cuqrenlo y uno mil
cuorento pesos 00/100 m.n.), poro el periodo que se informo se hq ejercido y pogodo lo
contidod de $ 10,541,459,00 (Diez millones quinientos cuorento y uno mil cuotrocientos
cincuento y nueve pesos 00/.l00 m.n,).

Asimismo, comenio que lc Unidod de lnspección y Vigiloncia reolizó 57 visitos de inspección lo
que ounodo o los denuncios que se hon presentodo onle lo Procurodurío, lo Unidod de Asuntos
Jurídicos ho registrodo 52 expedientes, recoudondo un totol de $ 2,189.98ó,88 (Dos millones
ciento ochento y nueve mil, novecientos ochento y seis pesos BB/100 M.N.), por concepto de
sonciones económicos que ho impuesto lq Procurodurío o infroctores de lo normolividod
ombientol,

El lng. Morco Antonio del Prete Tercero en su colidad de Presidente Suplente, refiere que ol ser
un punto de corócter informotivo no requiere de cproboción por porte del Consejo Directivo.
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De lo onleriorse esloblece el ocuerdo 2]01-02.- De conformidod con lo estoblecido en
ortículos B frocción lX del Reglomento de lo Procurodurío Estotol de Protección ol Medio
Ambienle y Desorrollo Urbono y 54 frocción XV de lo Ley de'lo Adminis'lroción Público

Página 419

GRO*ff¡rro



OUERÉTARO

MUMdA E'IATAL OE

PROTTCCÉN AT MEDIo AMEIE¡Í8
Y DESANROUO URSANO

Af¡ÉT¡þ

Poroestolol del Estodo de Querétoro, el Consejo Directivo do por presenlodo el lnforme de
Actividqdes que rinde el Procurodor Estotol de Protección ql Medio Ambienle y Desorrollo
Urbono de octubre o diciembre de 2020.

Vl. Aptoboclón de los Eslodos Flnqncle¡os Dlclomlnodos ol 3l de dlclembre del 2020, prevlo
presentoclón del Dlclomen de los Audltores Exlernos y dellnforme del Comlsorlo.

En el uso de lo voz el Procurodor Estotol de Prolección al Medio Ambiente y Desorrollo Urbono,
Licenciodo José Luis Peño Ríos informo o los miembros del Consejo, que se recibió del
Comisorio el 5 de febrero de 2021, en el que medulormente se señolqn ó observociones,
osimismo se tiene como plozo poro remitir o lo Secretorío de la Controlorío el seguimiento de
otención ol3l de morzo de 2A21.

De lo onterior se estoblece el ocuerdo 2101-03.-De conformidod con los otribuciones
estoblecidos en el ortículo 54 frocción Vl de lo Ley de lo Administroción Público Poroestotol
del Estodo de Querétoro y en qtención o lo dispuesto en el ortículo 54 de lo Ley poro el Monejo
de los Recursos Ptlblicos del Estodos de Querétqroy 17 y l9 de lo Ley Generol de Contobilidod
Gubernqmentol, el Consejo Direciivo de lo Procuradurfo Estqtol de Protección ol Medio
Ambienle y Desonollo Urbono, opruebo los estodos finoncieros dictominodos del ejercicio
2020, previo presentoción del dictqmen de Auditor Exierno e lnforme de Comisqrio e insiruye
al Procurodor que se reolicen los occiones pertinentes porq lo otención de lqs
recomendociones delerminodos onexo 8,

Vll. Aproboclón del Presupueslo de Ingresos y de Egresos y, Progromo Operotlvo Anuol(POA)
porc eleJerclcio 2021.

En el uso de lq voz el Procurodor Estotol de Protección ol Medio Ambiente y Desorrollo Urbono,
Licenciodo José Luis Peño Ríos, presento ol Consejo porq su oproboción el Presupuesto de
lngresos y Egresos poro el ejercicio 2021 de lo Procurodurío Estotol de Protección del Medio
Ambiente y Desorrollo Urbono, que osciende o $ l I ,189, 783.00 (Once millones cienlo ochenlo
y nueve mil selecientos ochento y tres pesos 00/100 M.N,), mós $357,óóó.00 (Trescienlos
cincuento y siete míl seiscientos sesenfo y seis pesos 00/100 M,N.), por concepto de
finonciomiento pr.opio, dondo un totql $11,547,449.00 (Once millones quinienlos cuorento y
siele milcuolrocientos cuorento y nueve pesos 00/100 M,N.).

Asimismo el Progromo Operolivo Anuol (POA) 2021 en el que se estoblecen los meios de
cumplimiento que deberó olcqnzor lo Procurodurío,

Acto seguido, se somete o votoción lo oproboción del Presupuesto de lngresos y de Egresos y,lr
Progromo Operotivo Anuol (POA) poro el ejercicio 2021, de lo Procurodurío Estotol de
Protección ol Medio Ambienfe y Desorrollo Urbono. Los integronles del Consejo Direclivo
opruebon por unonimidod de l0 (díez) votos o fovor el presenle punto.

De lo onterior se estoblece el ocuerdo 2101-04.- De conformidod con lo dispuesto en los
orlículos 54 frocción ll de lo Ley de lo Administroción Público Poroestolol del Estodo de
Querétoro; 4 V 5 de lo Ley de lngresos del Estodo de Queréioro; qsÍcomo el ortículo 13 del
Decreto del Presupuesto de Egresos del Estodo de Querétoro, poro el ejercicio fiscol 2021, el
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Consejo Directivo de lo Procurodurío Eslotol de Protección ol Medio Ambiente y Desorrollo
Urbono, se do por enterodo de los montos oprobodos por lo Legisloturo Locol poro el ejercicio
fiscol 2021, medionte lo Ley de lngresos y Decreto del Presupuesto de Egresos del Estodo de
Queréloro. Con bose o lo onterior, se opruebo lo distribución del Presupuesto de Egresos 2021,
por un monto de $1.|,189,783,00 (Once mîllones ciento ochento y nueve mil selecientos
ochento y tres pesos 00/100 M.N,), mós $357,óó6 (Trescientos cincuento y siete mil seiscientos
sesentc y seis pesos 00/100 M.N.), por conceplo de finonciqmiento propio, dqndo un lotol
$11,547,449.00 (Once millones quinientos cuorenlo y siete mil cuokocientos cuorento y nueve
pesos 00/100 M,N,), en los férminos plonleodos en los Anexos | ,2,3 y 4 de lo presente octo.

Asimismo se outorizo Progromo Operotivo Anuol {POA) 2021 onexo 5.

De lo onteriorse estoblece el qcuerdo 2t0l -05. Conforme o los ortículos 44, 45,46y 54 frocción
ll de lo Ley de lo Administroción Públicq Paroestolol del Estodo de Queréloro, 5ó de lo Ley de
Ploneoción del Esfodo de Queréloro, se outorizc el Progrcmo Operotivo Anuol 2020
íntegróndose como onexo 5 delocto.

Vlll. Aproboclón del Códlgo de Conducts de lo Procurodurío Estqlol de Protecclón ol Medlo
Amblente y Desorrollo Urbqno.

El Secretorio Ejecutivo del Consejo informo o los miembros del consejo que el código de
conducto de lo Procurodurfo Estotolde Protección olMedio Ambiente y Desorrollo Urbono, ho
sido oprobodo por el Comité de Ético del Sector de Desorrollo Susten'toble en lo sesión del l0
de febrero de 2A21, por lo que es procedenle preseniorlo onle este Consejo y continuor con
el proceso poro su publicoción.

Se estoblece elocuerdo 2101-0ó.- Conforme o lo dispuesto en los ortículos 54, frqcciones lde
lo Ley de lo Administroción Público Poroestqlql del Estado de Queréîoro, B frocciones ly lX del
Reglomento de lo Procurodurío Estotol de Protección ol Medio Ambiente y Desorrollo Urbono
el Órgono de Gobierno opruebo el Código de Conducto de lo Procurodurío Estoiol de
Prolección ol Medio Ambiente y Desorrollo Urbono. e instruye o su Titulor poro que emito y
reolice los trómites correspondientes poro su publicoción en el Periódico Oficiol del Gobierno
del Estodo de Querétoro "Lo Sombro de Arteogc", documento que se integro ol octo de lo
sesión como onexo 6.

lX. Aproboclón de Modlllcoclones del Reglomento de lo Procurcdurfo. Eslolol de Protecclón
ol Medlo Amblente y Desorrollo Urbono.

En el uso de lo voz el Procurodor Estotol de Protección ol Mqdio Ambiente y Desorrollo Urbono,
Licenciodo José Luis Peño Ríos, informo que ounodo q lq propuesto de modificoción qlinciso
f) frocción lldel orlículo 7 del Reglomento de lo Procurqdurío Estolol de Protección ol Medio
Ambiente y Desorrollo Urbono, presentodo en lo sesión onterior de Consejo, se recibió el
posodo 18 de noviembre de 2020 el oficio SC/DPE/DEEP/00141/202A signodo por el LAE,
Froncisco Rodríguez Gonzólez en su corócter de Comisorio medionte el que propone modificor
los ortículos 44 y 45 del mismo ordenomiento.
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De lo onterior se oproboron los siguientes modificociones ql Reglomento de la Procurqdurío
Estotolde Protección ol Medio Ambienle y Desorrollo Urbono:

Se esloblece elocuerdo 2t0l-07.- Conforme lo estoblecido en elArtículo 54, frocción lX de lo
Ley de lo Administroción Público Poroestotal del Estodo de Querétoro, los integrontes del
Conscjo Directivo oprucbon cl Rcglomcnto dc lo Procurodurio Estotolde Prolección ol Medio
Ambiente y Desorrollo Urbono, documento que se integro olocto de lo sesión como onexo 7.

Vl. Asuntos generoles.

\

cr
x(

TEXTO ACTUAL PROPUESTA DE MODIFICACIÓN
Arlículo 7. El Consejo seró elórgono de

gobierno de lo Procurodurí<r y estoró
conformodo por:

lll, Ocho vocqles, que serón:
f) El Procurodor Generol de

Juslicio;

Arlfculo 7. El Consejo seró el órgono de
gobierno de lo Procuroduríq y estoró
conformodo por:

lll. Ocho vocoles, que serón:
f) Fiscol Generol del Estodo de

Querétqro;

Arlículo 44.1a vigiloncio y controlde lo
Procuroduríq, estoró o cqrgo de un Órgono
lnterno de Controlque esloró conformodo por
un Comisorio propietorio y un suplente, que
serón nombrqdos por el Secrelorio de lo
Conlrolorfo del Poder Ejecutivo del Estodo,

Arlículo 44. Lo .Procurodurío contoró
con un órgono de vigiloncio que estoró
inlegrodo por un Comisorio propietorio y un
suplente, designodos por lo Secretorío de la
Controlorío del Poder Ejecutivo del Eslodo, en
términos de lo dispuesto por lo Ley Orgónico
de Poder Ejecutivo del Estodo de Queréloro y
el Reglomento lnterior de lo Secretorío de lo
Controlorío del Poder Ejeculivo del Estodo de
Querétoro.

Artlculo 45. El Örgono lnterno de
Control, dependeró odminislrotivomente de lo
Procurodurío pero normotivomente de lo
SecreToríq de ls Controlorío del Poder
Ejecutivo del Estodo.

Artfculo 45. Alfrente delörgono lnterno
de Controlde lo Procurodurio habró un fitulor,
designodo en los términos del <rrlículo 23,
frocción Xl de lo Ley Orgónico del Poder
Ejecutivo del Estodo de Querétoro, el cuol
observoró los políticos, normos, lineqmienlos,
procedimîentos y demós disposiciones
oplicobles, osícomo los progromos de trobojo
de lo Secretorío lq Controlorío del Poder
Ejeculivo del Estodo de Querétoro,

El Licenciodo José Luis Peño Rlos, Procurodor Esfotol de Protección ol Medio Ambiente y
Desonollo Urbono, informo o los integrontes def Consejo que se cuento con suficiencio
presupuestol de finqnciomiento propio poro lo controtqción por honororios de 3 personos
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quienes opoyorón en lo eloboroción de oclividodes sustontivqs de lo Procurodurío como lo es
lo olención o procedimientos odministrotivos.

Vll. Anuenclo de ocuerdos.

Se monlienen como pendientes los ocuerdos l50l-07 y ló01-10 derivodos de sesiones
onteriores. y se señolon como nuevos ocuerdos de lo presenle sesión, los identificodos como
Acuerdo 2.l01-01, Acuerdo 2102-02, Acuerdo 210l-03, Acuerdo 2'l0l-A4, Acuerdo 2,l0,l.05,
2'l0l -0ó y 210l -07 de los cuoles se requiere otención por porle del Procurodor.

Vlll. Clousuro.

En su corócter de Presidente Suplente del Consejo Directivo el lng, Morco Antonio Solvodor del
Prete Tercero señolo que hobiéndose ogotodo lodos los puntos que onteceden, y no existiendo
otro osunlo que trotor, de conformidod con el ortículo ll frocción ll del Reglomen'lo de lo
Procurodurío Estotol de Protección ol Medio Ambiente y Desorrollo Urbono, se decloro lo
CLAUSURA DE LA PRIMËRA SESIÓN ORDINARIA DE 2O2O DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA
PROCURADURIA ESTATAL DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO URBANO, SiENdO

los 9 (nueve) horos con 45 (cuorento y cinco) minutos del díq de su inicio, firmondo poro su
consfoncio lo presente octq, olcolce y ol morgen, los que en ello intervinieron,

C\
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HOJA DE FIRMAS DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL coNsEJo DIRECTIVo DE LA
PROCURADURIA DE PROTECCIPON At MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO URBA,NO, CELEBRADA EL

15 DE FEBRERO DEt 202I.

\
\i

ÞEt.INÎEGRANTE TIR¡¡A

ING. MARCO ANTONIO SALVADOR DEL PRETE

TERCERO
PRESIDENTE SUPLENTE

2
LIC. JOSÉ LUIS PEÑA RIOS
SECRETARIO EJECUTIVO

I

)
i

J C.P. JOSÉ MARTíN RAYAS MORALES
COMISARIO PROPIETARIO DE''PEPMADU''

4

LIC, AZUCENA MONTERO RODRíGUEZ
REPRESENTANTE SUPLENTE DE LA SECRETARíA DE

LA CONTRALORiA
V

/-

q
URB. DAVID LÓPËZ cARRANZA

vocAl poR LA srcRrr¡RíR DE DESARRoLLo
URBANo Y oBRAS púaLrcRs

6
ING. RICARDO JAVIER TORRES HERNANDEZ
vocAl SUpLENTE poR LA srcRrrnní¿ or

DESARROLLO SUSTENTABLE

7

II.IO. LOSÉ OROZCO MORA
vocAl SUpLENTE poR LA srcRnRRíR or

DESARROLLO AGROPECUARIO

I
c.p. LosÉ:rstls ¡ÉcroR vr-mcóvrz LróN

vocAl SUPLENTE DE LA sEcRrrnRín or
plnNrncróN Y FtNANZAS

I
LIC. JESUS CARLOS HERNANDEZ MARTINEZ
vocAl SUpLENTE poR LA srcRrtRRíR nr' 

EDUCncróN

]O
onR. u¡Ríe MARTTNA pÉRrz RrNnóN

vocAl SUpLENTE poR LA secRrr¡níR DE sALUD

{t
I \

,{

U
ARQ. LEONOR MONROY ORTIZ

VOCAL SUPLENTE POR LA COMISIÓU TSTNTNL OE

AGUAS
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oFrcto No. sc/DpE IDEÊq I 00217 I 2021

NO. DE CONTROL: OPÐ80721-12
ASUNTO: I SE/CD/PEPDMADU/2021
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Cluerétaro, Oro., a I de julio de 2021

Llc. José Luis Peña Ríos
Procurador de la Procriraduría Estatal de Protecclón
al Medlo Amblente y Desarrollo Urbano "PEPMADU'
Presente

Conforme a las atribuciones otorgadas por la Secretaría de la Contraloría en el artículo 35 fracción I

del Reglamento lnterior de la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de

Ouerétaro, y en atención a su oficio PEPMADU/0119/2021 con el que remite actas de sesión para

recabar firmas y rúbricas, anexo al presente un ejemplar del acta correspondiente a la Primera Sesión

Extraordinaria del Consejo Directivo de la Procuraduría Estatal del Medio Ambiente y Desarrollo

Urbano en formato original firmado por el personal de esta Secretaría.

Sin otro pafticular, reciba un cordial saludo.

Atentame

Lic. González
Comisario Público de la uria Estataldel Medio Ambiente

v Urbano'PEPMADU'

Expediente/Minutario

Domicilio:

Doctor Río de la Loza No 4, Centro l-listórico, C,P. 76000, Ouerétaro, Oro,

Telsr 238 5000 Exts. 5014 / 5742



h,$¡
,TIH.
'.,.}:,,

r,..r i.4
ffi; .Àtr{n*ffitrLrYæry

PR¡MERA SESóN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO DIREGTIVO
DE I.A PROCURADURíA ESTATAL DE PROTECC|ÓN

AL IIEDIO AIiBIENTE Y DESARROLLO URBANO
.I8 ûE JUNIO DEL2f.z1 OIJERÊÍARO
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lng. Marco Antonio Salvadordel Prete
Terce¡o (Presidente Suplente del Consejo

Directivo)

/

Urb. David López Cananza
VocalSuplente de la Secretarfa de
Desanollo Urbano y Obras Públicas

lng. Ricardo Javier Tones Hemández Vocal
Suplente de la Secretaría de Desanollo

Sustentable
lng. José Orozco Mora

VocalSuplente cle la Secretaría de
Desanollo Aorooecr.¡ario

C.P. JoelAnedondo Romo
Vocal Suplente de la Secretaría de

Planeación v Finanzas
Lic. Jesús Carlos Hemández Martínez

Vocal Suplente de la Secretaría de
Educación

Lic. Ana Luisa Sánchez Aguilar
Vocal Suplente de la Fiscalía General de

Justicia del Estado de Querétaro

Dra. María Martina Pérez Rendón
VocalSuplente de la Secretarla de Salud

Arq. Leonor Monroy Ortíz
VocalSuplente de la Comisión Estatalde

Aquas
Lic. Francisco Rodríguez Gonzålez

Representante Suplente de la secretaría
de la Contaloría

Presidente

Secretario
Ejecut-vo

Vocal

Vocal

Vocal

Vocal

Vocal

Vocal

Vocal

Vocal

Representante

Comisario

Gobemador Constih¡cional del
Estado de Querétaro

Proq¡radurla Estatal de
Protección al Medio Ambiente y

Desanollo Urbano

Secretaría de Desanollo Urbano
y Obras Públicas

Secretaría de Desanollo
Sustentable

Sec¡etaría de Desanollo
Agropecuario

Secretarfa de Planeación y
Finanzas

Secretaría de Educación

Fiscalía Generalde Justicia del
Estaclo de Querétaro

Sec.retaría de Salud

Comisión Estatal de Aguas

Secretaría de la Contraloría

Secretaría de la Contraloría

M\Z- Francisco Domínguez Servíén

Lic, José Luis Peña Ríos

Arq. Romy DelCarmen Rojas Ganido

M. en A. E. Marco Antonio Salvadordel
Prete Tercero

lng. Caf Heinz Dobler Mehner

L.A.F. Martha Lorena LealRuiz

M. en C. José Carlos Anedondo Vâzquez

M. en C. P- Alejandro Echevenía Comejo

Dr. Julio Cesar Ramírez Argúello

Lic. Enrique Abedrop Rodríguez

C.P. Ana Laura Oviedo Tenazas

C.P. José Martín Rayas Morales
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ACTA DE LA PRIMERA SESIóN EXTRAORDINARIA DEL AÑO 2021, DET CONSEJO DIRECTIVO DE TA
PROCURADURíA ESTATAT DE PROTECCIóN AL MEDIo AMBIENTE Y DEsARRoLLo URBANo.

Siendo lqs l2:08 {doce horos con ocho minutos) del dío dieciocho de junio de dos mil veiniiunos
o efecto de celebior lo primero Sesión Extroordinorio del ejercicio 2021 del Consejo Directivo de
lo Procurodurío Eslqtql de Prolección ol Medio Arnbiente y Desorrollo Urbono, se encuenlron
presentes poro esto sesión:

NO, NOMBRE DEL INTEGRANTE CARGO

I
lng. Morco Anlonio Solvodor del Prete

Tercero Presidente Suplente

2 Líc. José Luis Peño Ríos Secreforio Ejecufivo

3 C.P. iosé Mqrlín Royos Moroles Comisorio por lo Secretorío de lo
. Controlorío

4 Lic. Froncisco Rodríguez Gonzolez VocolSuplen'le de lo Secrelorío de lo
Conlrolorío

5 Urb, Dovid López Cqrronzo
Vocol por lo Secretorío de Desorrollo

Urbono y Obros Públicos

6 lng. Ricordo Jovier Torres Hernóndez
Vocol Suplente por lo Secrelorío de

Desorrollo Sustentoble

7 lng, José Orozco Moro VocolSuplenle por lo Secrelorío de
Desorrollo Agropecuorîo

B C,P. Joel Arredondo Romo
VocolSuplenle por lo SecretorÍo de

Ploneoción y Finonzcs

09 Lic. Jesús Corlos Hernóndez Mqrtínez
VocolSuplente por lo SecreforÍo de

Educoción

l0 Dro. Morío Mortino Pérez Rendón Vocol Suplente por lo Secretorí<r de Solud

l1 Arq. Leonor Monroy Ortiz
Vocol Suplenle por lo Comisión Estotol de

Aguos

12 Lic. Ano Luiso Sónchez Aguilor
Vocol Suplente por lo Fiscolío Generol del

Estodo de Querétoro

l.- Llsto de presenles y decloroclón del quórum legol.

El Presidenle Suplente lng. Morco Antonio Solvodor del Prete Tercero solicito clSecreiorio Ëjecutivo
que procedo ol pose de listo correspondiente.

Por lo que el Secretorio Ejecutivo Lic, José Luis Peño Ríos señolo que de conformidod con el
ortículo 20 de lo Ley de lo Administroción Públicq Poroeststol del Estcdo de Querétoro, en
con los ortículos 9 y l0 del Reglomento de lo Procurqduríq Estotql de Protección ol

(,\
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Listo de presenles y decloroción del quórum legol.
Aproboción del Orden del Dío.
Seguimiento de ocuerdos de sesiones onteriores.
Presentqción del Acta Aprobodo de lo Prímero Sesión Ordinorío del 2021,
lnforme del Procurodor de enero o mqyo.
Propuesto y en su coso oproboción de los Modificociones o lo esfrucluro soloriol
de PEPMADU, conespondiente olejercicio 2021,
Asuntos Generoles.
Clousuro.

Ambiente y Desorrollo Urbqno, do cuento ql Presidenie delConsejo señolondo que existe quórum
legol.

En consecuencio, el Presidenfe procede declqror vólidcr lo Primero Sesión Extroordinorio del
Consejo Directivo de lo Procurodurío Ëslotol de Protección ol Medio Ambiente y Desonollo
Urbono, osí como los ocuerdos que en lo mismo se tomen en virtud de encontrsrse presentes ì2
(doce) miembros de este Órgono Colegiodo, solicilondo ol Secretorio Ejecutivo procedo o lo
lecturo delorden del díq,

Por lo que el Secretqrio Ejecutivo señolq que lo sesión que hoy los reúne se desorrollo bojo el
siguiente orden del dío:

t.
il.
ilt.
lv.
V.
vt.

VII.
vilt.

ll.- Aproboclón del Orden del Dío.

Acto seguido, el Presidente lng, Morco Antonio Solvodor del Prete Tercero, solicito ol Secretorio
Ejecutivo someto o voToción económico de los miembros del Consejo Direclivo el orden del díc
en comento.

El Secrelorio Ejecutivo refiere que, uno vez leído el orden del dío correspondienle, se somete o
votoción lo oproboción de lo mismo, informo ol Presidenle del Consejo que se emitieron 10 (diez)
votos o fovor del orden del dío de lo presente sesión.

De lo onterior se estoblece el ocuerdo 2101Ë-01.- De conformidod con lo estoblecido en el
orlículo I frocción lX delReglomenlo de lo Procurodurío Eslotolde Protección ol Medio Ambiente
y Desorrollo Urbono, el Consejo Directivo de lq Procurodurío Estotol de Prolección ol Medio
Ambiente y Desorrollo Urbono, opruebo por unonimidod el orden del dío de lo Primero Sesìón
Exlroordinorio de 202 I,

lll.- Segulmlento de ocuerdos de seslones onlerlores.

En uso de lo voz el Lic. José Luis Peño Ríos en su corócler de Procurodor Estofol de Protección al
Medio Ambiente y Desorrollo Urbano. informo o los inlegronles delConsejo Direc'fivo los ovonces
relqtivos o los ocuerdos tomodos por este Órgono Colegiodo de conformidod con el ortículo 55
frocción Xll de lo Ley de lo Adminislrocíón Públicc Poroestotol del Eslodo de Querétoro, en los
siguientes términos

\
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De confornrirjod con lo:
c:rtículos 54 kocción tX de lc Le1
de lo
AdminlslroÕióñ Priþlico
Foraeslatcl del Eslodo de
Querétoro y B floccién lX del
Reglomento de l0
Frocurodurío Êslotol de
Profección ol Medio Âmbienle
y Descrrollo Urbono. se lisne
por presentodos los
propueslcs del Reglomenlo de
lo ley de Prolecclón
Amblantal poro el Þecsrrollo
Su*ienlable del E:lsdo de
Qt¡erétqro en mElerls de
Aulorreguloclón, Audllorfo
Ambfentol y Cerllflcoclón;
rnismos que deberón ser
turnodos s lc: Dirección
JurÍdico y Consultivo de lo
Secreiorío de Gobierno del
Eslado 0 efeclo de quê sè
emilc opinión respecto o los
proyeclos y seo presenlado cl
Çansejo poro su oproboción y
Ên su caso publicoción,
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fn cumplìrniento c
cJicho Õcuerdo se
informo que el I I c.le

iunio de 2A21 se
presenló onle lc
Direcciôn .lurírJico y
Consullívc cJe lc¡

Sec¡elqrío de
Gobierno medìunt6r
oficio
FËPMADU/ ] 69 /2A21
"Proyecto de
Reglomento de
Auditoricr
Anrbierrloli'pcrÕ su

revision y
public<rción.

En proceso de
cumplimiento
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Do cônlormÍdÕcJ con lo¡
orticulos 54 froccíones tX y X de
lo l-ey cle
Adminlslroción Público
Poroesicrtol del Fstsdo de
Querrltaro y I frocciór¡ lX cjel
Reglomenlo cie lcl
Procurodurfo cle Protección ol
Medìo ,Anrbienle y Desonollo
Urbsno, se inslruye ol
Frocurtdor o Þfoclo de.que se
reofice un Proyeclo de Manusl
de Frocedlmlentos de lq
Procursdurfs.
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,çc6c¡ É

TJ
ß:
Uo
o.

I
Ø

Se enlregó el
Mqnuel cje
Proceclimionios con
lÕs rnodificociones
solicitodos, el día
veinticuolro <1e moyo
del 2O2l con oficio
No.
PEPMADUIOIOAI2O2l ,

En proceso de
cumplimienlo.
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En uso de lq voz el Lic. José Luis Peño Rios presento onle esle Consejo Direclivo el qcta de lo
primero sesión del ejercicio 2021, lo cuol ha sido rotificodo medionte lo firmo de todos los que
porliciporon volidondo su contenido, como conslo en eloficio SC/DPE/DEEP/00l05l2O2l recibido
en lo Procurodurío el lg de morzo de 2021 .

V. lnforme del Procurqdor Eslololde Protecclón ol Medlo,Amblente y Desorrollo Urbono, de enero
o mayo

El Lic. José Luis Peño Ríos Procurodor Estotqlde Protección olMedio Ambiente y Desorrollo Urbono
señolo que lo Unidod de lnspección y Vigiloncio reolizó l5l visifos de inspección lo que qunodo
o los denuncios que se hon presentodo onte lo Procuroduric, lo Unidod de Asuntos Jurídicos hcr
registrodo 73 expedientes, recoudondo un tolol de $2,890.502.83 (Dos millones ochocienlos
novento mil quinientos dos pesos 83/100 M,N.), por concepto de sonciones económicos que ho
impuesto lo Procurodurio o infroclores de lo normotîvidod ombientcll.

Asimismo, comento el presupuesto ingresos oprobodo y osignodo poro el cumplimiento de los
octividodes y fines de lo Procurqdurío, en el ejercicio 2021 osciende o $11'189,283,00 (ONCE
MILLONES CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N,), mós
$357,óóó.00 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y STETE MtL SETSCTENTOS SESENTA y SE|S PESOS 00/lO0 M.N.),
correspondiente o finonciomiento propio ol inicio del ejercicio 2021, dondo un totol de
$11'547 ,449.00 (ONCE MTLLONES QUINIENTOS CUARENTA Y STETE MrL CUATROCTENTOS CUARENTA
Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.), con uno omplioción de $180,725.00 (CIENTO OCHENTA MIL
SETECIENTOS VEINTICINCO PESOS 00/100 M.N,). conformodo por: $180,7.l9.37 (CIENTO OCHENTA
MIL SETECIENTOS DIECINUEVE PESOS 37 /1O0 M.N.), correspondiente ql remonente de 202Q y $5,27
(CINCO PESOS 271100 M.N.), derivodo de intereses boncorios.

Lo onterior, dondo un Presupuesto de Egresos Modificodo de: $11'728,124,00 (ONCE MILLONES
SETECIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.).Poro el periodo que
se informo se ho ejercido y pogodo lo contidod de $3'854,038,00 {TRES MILLONES OCHOCIENTOS
ctNcuENTA Y CUATRO MrL TRETNTA y OCHO PESOS 00/ 100 M.N.).

El lng. Morco Anlonio del Prele Tercero en su colidod de Presidenfe Suplenie, refiere que olser un
punto de corócter informotivo no requiere de oproboción por porte del Consejo Directivo.

ElConsejo Directivo do por presentodo el lnforme de Actividodes que rinde el Procurodor Estolal
de Protección ol Medio Ambiente y Desorrollo Urbono de enèro o moyo de 2021.

Vl. Propuesto y en su coso oproboción de lo¡ Modlflcoclones o lo estructuro solorlolde PEPMADU,
correspondlente ql eJerclclo 2021.

El Lic. José Luis Peño Ríos, Procurodor Estoîol de Prolección ol Medio Ambienle y Desorrollo
Urbono, señolo que medionte oficio DA/UO/284/2021 signodo por el LAE. Froncisco A. Durón
Muñozcono, Direcior de Orgonizoción de lo Oficiolíq Mayor, se dio o conocer que el posodo 24
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Remunerociones en lo que se outorizó elTobulodor de Remunerociones de lo Procurodurío Estotol
Protección ol Medio Ambiente y Desorrollo Urbono poro el ejercicio 2021, osimismo, se informo
por pcrte del Coordinodor de lo Unidod de Administroción medionte oficio PËPMADU/01 1412O2l
que el incremenlo oulorizodo se encuentro conlemplodo en el presupuesto oprobodo paro lo
entidod, mismo que se encuenlro en los lérminos de lo circulor No.3/2021 emitido por lo Dirección
de Recursos Humonos de Oficiolío Moyor del Poder Ëjecutivo, en lo que se outorizo el incremento
soloriol 2021.

Uno vez revisodo y comentodo el punto se tomo el ocuerdo 21018-02.- Con fundomento en el
ortículo 54 frocción Vlll de lo Ley de lo Administroción Público Poroestotol del Estodo de Queréloro
y ortfculo B fracción lV del Reglomento de lo Procurodurío Estotol de Proiección ol Medio
Ambiente y Desorrollo Urbono el Consejo Directivo opruebo lo modificocíón o lo estructuro soloriol
por incremenlo soloriol ol personol de lo Procurodurío Eslotol de Protección ol Medio Ambiente y
Desorrollo Urbono, poro el ejercicio 2A21, en los términos del oficÌo PEPMADU/011412021 V
conforme ol oficio circulor No.3 emitido por el Director de Rebursos Humonos del Poder Ejecutivo
del Eslodo de Queréloro, documentos que se integron como onexo 1 de lo presente octo.

Estsblecido lo qnterior y no hobiendo mós comentorios de los integrontes del Consejo Directívo,
se procede olsiguiente punto,

Vll. Asunlos generoles.

El Lic, José Luis Peño Ríos en uso de lo voz y en su corócter de Procurqdor Estotol de Protección ol
Medio Ambiente informo o los integrontes del Consejo Direciivo que el Coordinodor de lo Unidod
Administroiivo de lo PEPMADU se encuentro en posibilidod de jubilorse por oños de servicio, osí
como por hober cumplido lo edod estoblecido, por lo que en díos subsecuentes se nos esloró
notificondo dicho solicitud.

Vlll. Clousuro.

En su corócter de Presidente Suplente del Consejo Directivo el lng. Morco Antonio Solvodor del
Prete Tercero señolo que hobiéndose ogotodo todos los puntos que onteceden, y no existiendo
otro osunlo que trotor, de conformidqd con el oriículo I I frocción ll del Reglomenlo de lo
Procurodurío Estotsl de Protección ol Medio Ambîente y Desorrollo Urbsno, se decloro lq
CLAUSURA DE LA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2O2I DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA
PROCURADURÍA ESTATAL DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO URBANO, SiENdO
los l2:23 del dío de su inicio, firmando poro su constoncio lo presente octo, ol colce y ol morgen,
los que en ello intervinieron.
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PNOTECCION AI MCÞIO AMIIENTE
YOESANROUO UNOANO
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HOJA DE FIRMAS DE tA PRIMERA SESIóN EXTRAORDTNARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA
PROCURADURÍA DE PROTECC¡PON At MEDIO AMBIENTE Y DESARRoITo URBANo, CELEBRADA EL I8
DE JUNIO DEt 2021. \

fIRMA

l
ING. MARCO ANTONIO SALVADOR DEL PRETE TERCERO

PRESIDENTE SUPLENTE

a LIC. JOSÉ LUIS PEÑA RIOS
SECRETARIO EJECUTIVO

a C.P. JOSÉ MARTíN RAYAS MORALES
COMISARIO PROPIETARIO DE "PEPMADU"

4
L. A, FRANCrsco RoDRíourz coNzÁLrz REpRESENTANTE

SUpLENTE DE LA sECRrrnRín DË LA corurR¡loRi¡,

5

URB. DAVID LOPEZ CARRANZA
vocAl poR LA srcRnRRíR DE DESARROLLo URBANo y

oBRAS pUnLtC¡S

6
ING. RICARDO JAVIER TORRES HERNANDEZ

vocAL SUpLENTE poR LA srcRrrRRín DE DESARRoLLo
SUSTENTABLE

f

7

rNc.losÉ oRozco MoRA
vocAl SUpLENTE poR LA srcRrraRín DE DESARROLLo

AGROPECUARIO

I
C.P JOEt ARREDONDO ROMO

vocAl SUpLENTE DE LA SECRTTRRIR or pt¡,NrRclóN y
FINANZAS â \"

I rtc, trsÚs CARLOS urnNÁNprz ¡¡RRriNrz
vocAl SUpLENTE poR LA srcRrrnRía or rouc¡cróN

IO
oRR. vnRí¡ MARTTNA pÉnrz nrNoóN

vocAl SUpLENTE poR LA srcnetnnfR DE sALUD
\ \

(

il
. 

ARQ. LEONOR MONROY ORTIZ
VOCAL SUPLENTE POR LA COIVIISIÓI'I ESTATAL DE AGUAS

12
LIC. ANA I-uIs¡ SANcHEZ AGUILAR

vocAl SUpLENTE poR LA rtscnlí¡ GENERAL DEL ESTADo
or oueRÉrnRo
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,,24 de mayo de 2021

Asunto: Tabulador autorlzado 2021 y Actà de la Prlmera Rsunlón
Extraordlnarla del Comltó Téonlco de Remunoracloneg,

Llc. José Luls Peña Rfos
Procurador Eetatal
Procuradurfa Estatal de Protecclón al Medio Ambionte y Desarrollo Urbano
Presente.

Por este medlo, le comunico que el Comité Técnico cJe Remuneraclones del Estado llevó
a oabo sesión extraordinaria, con la finalidad de revisar loe trabuladoree de remuneraclones
del eiercicio fiscal 2021, de conformidad con lo estlpulado en el artfculo 22 de la Ley para
el Manejo de los Rêcursos Prlblicos del Estado de Querétaro.

En esta sentldo, me permlto enviarle el tabulador autorlzado 2021, asf como el ac.ta
flrmada de la Prlmera Reunlón Extraordlnarla del Comitó Técnlco de Remuneraclones
para los Servidores Públicos de los Entes Prlblicos del Estado, llevada a caþo en feche 21
do mayo del año en curso.

Sin más por el momento, reclba un cordlalsaludo.

ATENTAMENTE

L.A.E.

Gon copll prrr! Ardrlvo/Mhulrr|o, Ano(o coplr dô Actå y Trbdrdoi,
FADI'lÆFA/mamvr
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ANEXO 1

ACTA DE LA PRIMERA REUNIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ TÉCUICO OE
REMUNERAcIoNES pARA Los sERvtDoREs púeLlcos DE Los ENTEs

púaLlcos DEL EsrADo DE euERÉTARo

Slendo las 10:00 dlez horee del dla 21 veintluno de mayo de2021dog mll velntluno, los
integrantes del Comité Técnico de Remuneraoiones para los Servldores Ptibllcos de los
entes públicos del Eshdo de Querétaro, en lo aucesivo el Comité, se reúnen en la sala de
juntas deldespacho de Oficialfa Mayor del Poder EJecutlvo, domlclllo ublcado en el Pelaclo
de la Conegidora, slto en 5 de Mayo esquina Luis Pasteur, planta alta, Colonia Gentro de
la Ciudad dc Santlago do Querétaro, Querétam, a efecto de celebrar, en términos de los
artfculog 20,22 y demáe relatlvos de la Ley para el Manajo de los Recurcos Prlblicos del
Eetado de Querétaro, en lo suceslvo LMRP, el acto para el cual fueron convocados
mediante oficios de fecha 17 diecisiete de mayo de2O21y entregados el dla 17 dleclslete
y 18 dieclocho del miemo mêB y año a la Prlrnera Reunión Extraordlnaria correspondiente
al año 2021, pare la cual fueron convocados, al tenor del sþuiente:

Orden del Dla:
l. Llsta de asletencia yverificación de quorum para seslonar.
ll. Lectura y aprobación del orden deldla.
lll. Razones que justtflcan la revlsión y modlficaciÖn de los tabuledores para el

fiscal 2021.
lV. Disct¡sión y aprobaclón de los tabuladores para el presente ejercicio figoal.
V. Asuntog Generalee. >"f

Desahogo del Orden dal Dfa I
l. Ll¡tr do ¡¡l¡bncla y verlllcaclón de quorum para rerlonar. t

En uso de la palabra, el Lioenciado José de la Gar¿a Pedraza, Oflcial Mayor del Èncl'¡r

Ejecutivo del Estado y Presidente del Comlté, en tórminos del artfculo 20, fracclón I de la
LMRP, agradeclendo la aslstencia de los preeentes, procede al "pasc de llsta' de los..
lntegrantes del Comlté a que hac,e referencla el artfculo 20 de la LMRP, egtando presentes:
los slgulentes mlembroû;

a) El Uc. José de la Garza Pedreza, Oflclal Mayor del Poder Ejecutivo del Eetado, en
su calldad de Presidente.

b) La M. en D. lvette Ortlz Smeke, repreÊentante del Poder Judicial del Estado.
c) Llc, Gerardo ZesatlGarcla, r€pres€ntenÞ del Poder Leglslativo del Estado.
d) El Llc. Ricardo Salvador Baca Muñoz, representante de la Entldad Superior de

Fiscallzaolón del Estado (ESFE),

e) El C.P. Alejandro López Sánchez, representrante de la Secretarla
Flnanzas (SPF).
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ANEXO 1

Dlcho pánafo tlene suetento en la sentencia de fecha 13 de diciembre de 2018, diotada por
la Sala Superlor del Trlbunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el expediente
SUP-JE-7ln018, promovido por los Magistrados integrantes del Trlbunal Electoral del
Estado de QuerÉtaro.

lV. Dlscuslón y ¡probación de loo t¡bul¡doru Þera el preaente efcrclclo flscal,
En desahogo delcuarto punto del orden deldfa, el Presldente del Comlté aeñala'que una
vez rsvisadas las propuestas presentadas por loe entes pribllcoe señalados en el punto
anterlor, somete a dlscusión y aprobación, las propuestas de tabuladores reclbldas,

Una vez diEcutidos los térmínos y contenido de las propuestaa de tabuladores reoibldas, los
integrantes presentes del Comité acuerdan:

1. þrobar los tabulador€s, pere quedar en los términos qua contiene el Anexo 3 con
G2 foJar. de la presente acta forrnando parte integral de la mlsma para que gurta los
efectos legales a que haya lugar, en cumplimlento con lo señalado en elartfculo 14
y 15 de la LMRP, los cuales estarån vigentes a partlr del dla 1" de enero de2021 de
manera retroastlva y se lmplementarán en los términos que determine cada ente
prlbllco.

De igual manera, se hace constar que adicionalmente a lae remuneraciones"qu*
contienen en los tabuladoras que se aprucban en la presente sesión, los eervidordq
ptiblicoe percibirán aquellas prestaciones de lae qus ya gozen en términos de tgs,'..
disposiciones aplicables.

2. Aquellos casos en que los tâbuladores guê en la preeente sesión se autorizan, n$ se
ssñale total o parcialmente el n¡Jmero de plazas nl su desglose por tipo, se enterrtlerå
quo 80 mantiene en los términos aprobados en el anexo del citado Decrelb.,<|e.,
Presupuesto de Egresos 

r

3, Que, por conduøto del Presidente de este Comitê; se lnforme a los titulares de los
entes públicos correspondientes, eltabulador aprobado por el mismo.

4. En fa aprobación de los tebuladores e que se refiere la presente acta, el Comité no "

tiene facultades legalos para pronunclarse sobre
cada ente públlco para la aplícaci,ón de los tab
spegar a sus prêsupuestos autorizados.

la factlbllldad presupuesteria de
uladoreg aprobados,
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iâæURÂ'UT¡A SÂIÀL D:
PROTECCIó¡,¡ A! MEDIO MB¡El\¡fE

YDESÂRROLrcUNO
cuaRÊ-*no

PROCURADURíA EST¡TAI. OE PROTTCCIóN AL MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLCI URBANO

ESTRUCTURA S,AI-ARIAL

Costo Atrual de
P€rcepción mas
PrÞrtâ.'hñx f7l

7.277.451

235.12C

259,761

424,t54

21J,654

2o2,4'>5

Ì7)",717

269.973

435,578

273,447

274,51C

354.011

357,223

436,259

325,479

307,992

357,5I7

Pfestãcionei
Anuales þl :

274,).39

?t 11t

66,525

140,4A2

54.306

75,327

69.389

65.645

69.549

69,673

99.839

87,031

112,607

M4,747

75,E64

85.82i

Aguin¡ldo

183,344

42,74i

38.913

52,932

30,984

45.6L4

40,872

39,535

68.087

40,931

41,063

t9,251

86,449

44.297

52,829

Despensa

EsFeo!l

26,r92

6,107

5.559

8,990

4,426

6.516
( ato

5.54¡
Q a)1

5,8r4

5,867

8.465

Q 7t1

12,350

6,477

7,547

Prima Vacac¡onal

55,003

13,679

L2.452

18,880

9,295

1,4,597

73.O79

11,861

24,571

73,174

13,142

22,577

16,938

25,79i

36,308

14,495

15,849

Despensa

9,500

9,600

9.500

9,500

9,600

9,600

9,600

9,600

9.6C0

9,600

9.600

9,600

9,680

9.600

9,600

9,600

Percepción

Mensual 8rutã

78,576

77,749

16,103

26,971

73,279

18,844

76,944

16,944

26,9t-r

16.991

22,476

22,076

?1 7ì1

78,844

22,647

PLAZA DE CONFIANZA

PLAZA DE CONFIANZA

PLAZA DE CONTiANZA

PLAZ¡ DE CONFIANZA

PLAZA DE CONFIANZA

PLAZA DE CONFIANZÁ,

PLAZA DE CONFIANZA

PLATÁ ÞE CONFIANZA

PLAZA DE CONFIANZA

PLAZA DE CONTI,ANZA

PLAZA DE CONFIANZA

PLA¿A DE CONFIANZA

PLAZA DÊ CONFIANZA

PLCZA Ð! CONFIANZA

PI-AZA DE CONFIANZA

PI-,ÀZA ÐE CONÉIANZA

PLAZA DE CONTIAN¿A

Puestg

ADOI.PROCURADOR ÊSTATAL DE PROTECCION AL MEDIO AMBIEI\

ADOl.SECR ETARIA E] ECUTIVA B.OOO1

ADOl.ANALISTA DE SISTEMAS COIú PUTACIONALES OOOl

ADO2.COORDrNADOR.0001

4D02. NOll FtCAOOR.0001

ADOZ,ANALISTA JURJ DICO.ÛOO1

ADOZ,AUXILIAR -JURIDICO.OOT2

ADO2.AUXtLIAR JU RIDICO,OOO3

AO03.COORDtNADOR.0001

ADO3.INSPECTOR AMBIENTAL.OCO4

ADO3.¡NSPECTOR AMBIENTAL.OOO5

AD03.SUPERViSOR ÐE ATENCION A DENUNCIAS E INSPECCION.OO(

ADO3.SUPERVISOR DE AUDITORIA AMBIENTAL.OOOl

AÐ04.COORDt NAD0R_0001

AD05.COORDtNADOR"0001

5TA CONîABtE.COOl

A ADM Ttvo.0001

ADOl

ADOl

ADOl

ADO2

AD02

ADO2

ADOz

AÐ02

ADOS

ADO3

AD03

AD03

ÀD03

AD04

AD05

AD05

ADOS

requ¡s¡tos p¿rè acceder ¿ ellas, coao es el caso de åyud¿ para p¡óÌesis, leñte5 o equiv¿lente.

[2] ño i¡cluye los co5ros rãtronales derjvados de obligâcjones de seB!ridad social e tmpresto Sob¡e Nóñi¡ð

ELABORO

LIC. MARCO

Coordinad de la U de

Fecha de ArtElit¡Èióñr0
Primere Sesión
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SËCRETARíA DE
LA CONTRALORíA

ui€¡0rñ*a!-4Þor
OUERÉTARO

DEPARTAM ENTO DE EVALUACIÓN
oFrcto No. sc/DpE/DEE p/0024612021

NO. DE CONTROL: ODPE0821-33
EXPEDI ENTE : 2SEl CD IPE PMADU/2021:ar,

' Santiago de Ouerétaro, Oro., a 24 de agosto de 202'l

Lic. José Luis Peña Ríos
Proèurador Estatal de Protección al Medio
Ambiente y Desarrollo Urbano'PEPMADU.
Presente

Conforme a las atribuciones otorgadas por Ia Secretaría de la Corrtraloría en el artículo 35 fracción I

del Reglamento lnterior de la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de
O.uerétaro, y en atención a su similar PEPMADU/157/2021, con el que remite dos ejemplares
originales de las actas de sesión para recabar iirrnas y rúbricas, anexo a la presente sírvase encontrar
un ejemplar en original del acta de la Segunda Sesión Extraordinaria del Consejo Directivo de la
Procuraduría Estatal de Protección al Medio Ambiente y Desarrollo Urbano, celebrada el 21 de julio
de 2021,

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Lic. Azucena Montero Rodríguez
Comisario de la Procuraduría Estatal de protección al

Medio Ambiente y Desarrollo Urbano

iente/Minutario

Domicilio
Calle Dr. Leopoldo Rio de la Loza, núrnero 4,
Colonia Centro, Centro llistórico, C.p. 7óOOO,

Ouerétaro, Qro., tel: 238 5000 Ext. 5014
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ffi SEGUNDA SE$ÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO
DE LA PROCURADURíA ESTATAL DE PROTECCIÓN

AL MEDIOAMBIENTE Y DESARROLLO URBANO
21 DE JULIO DEL 2021
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lng. Marco Antonio Salvador del prete Tercero
(Presidente Suplente del Consejo Directivo)

Urb. David López Cananza
Vocal Suplente de la Secretaría de Desanollo

s PúblicasUrbano
lng. Ricardo Javier Tones Hemández

Vocal Suplente de la Secretaría de Desanollo

Vocal Suplente de la Secretaría de Desanollo
Orozco Moralng.

C.P. Alejandro Lopez Sánchez
Vocal Suplente de la SecretarÍa de

Finanzas

Lic. Jesús Carlos Hemández Martínez
Vocal Suplente de lå Secretaría de Educación

Lic. Ana Luisa Sánchez Aguilar
Vocal Suplente de la Fiscalía General de Justicia

de Querétarodel

Dra. María Martina Pérez Rendón
Vocal Suplente de la Secretaría de Salud

Arq" Leonor Monroy Ortiz
Vocal Suplente de la Comisión Estafal de Aguas

Azucena Montero Rodríguez
Representante Suplente de la Secretaría de la

Lic.

Lic. Francisco Rodríguez González
Comisario Suplente de la Secretaría de la

Contraloría

Presidente

Secretario
Ejecutivo

Vocal

Vocal

Vocal

Vocal

Vocal

Vocal

Vocal

Vocal

Representante

Comisario

Gobernador Constitucional del
Estado de Querétaro

Protección al Medio Ambiente y
Procuraduría Estatal de

Desanollo Urbano

Secretaría de Desanollo Urbano
y Obras Públicas

Secretaría de Desanollo
Sustentable

Secretaría de Desanollo
Agropecuario

Secretaría de Planeación y
Finanzas

Secretaría de Educación

Fiscalía General de Justicia del
Estado de Querétaro

Secretaría de Salud

Comisión Estatal de Aguas

Secretaría de la Contraloría

Secretaría de la Contraloría

MVZ. Francisco Domínguez Servién

Lic. José Luis Peña Ríos

Arq. Romy Del Carmen Rojas Ganido

M. en A. E. Marco Antonio Salvador del
Prete Tercero

lng. Carl Heinz Doþler Mehner

L.A.F. Martha Lorena Leal Ruiz

M. en C. José Carlos Anedondo Vâzquez

M. en C. P. Alejandro Echevenía Cornejo

Dr. Julio Cesar Ramírez Argt¡ello

Lic. Enrique Abedrop Rodíguez

C.P. Ana Laura Oviedo Terrazas

C.P. José Martín Rayas Morales
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PRøURAOÙRIA ESIATÁL D'
PRoEccróN AL MEDto AMBIËNTE

Y DESARROLLO URBANO
ouERÉranô

ACTA DE LA SEGUNDA sesróru EXTRAoRDTNARTA orl Rño 2021, DEL coNSEJo DtRECTtvo DE
LA pRocuRnouRín ESTATAL DE pRorECcróru AL MEDro AMBTENTE y DESARRoLLo uRBANo.

Siendo las 12:09 (doce horas con nueve minutos)deldía veintiuno de julio de dos milveintiuno a efecto de
celebrar la Segunda Sesión Extraordinarìa del ejercicio202l del Consejo Directivo de la Procuraduría Estatal
de Protección al Nledio Ambiente y Desarrollo Urbano, se encuentran presentes para esta sesión:

NO NOMBRE DEL INTEGRANTE CARGO

1

lng. Marco Antonlo Salvador del Prete
Tercero Presidente Suplente

2 Lic. José Luis Peña Ríos Secretario Ejecutivo

J Lic. Francisco Rodríguez González
Comisarìo Suplente de Ia Secretaría de la

Contraloría

4 Lic. Azucena Montero Rodríguez
Representante Suplente de la Secretaría de la

Contraloría

5 Urb. David López Carranza
Vocal por la Secretaría de Desarrollo Urbano y

Obras Públicas

6 lng. José Orozco Mora
Vocal Suplente por la Secretaría de Desarrollo

Agropecuario

7 C.P Alejandro López Sánchez
Vocal Suplente por la Secretaría de Planeación y

Fi na nzas

B Lic. Jesús Carlos Hernández Martínez Vocal Suplente por la Secretaría de Educación

I Lic. Ana Luisa Sánchez Aguilar Vocal Suplente por la Fiscalía General del
Estado de Ouerétaro

l.- Lista de presentes y declaración del quórum legal.

EI Presidente Suplente Ing, Marco Antonio Salvador del Prete Tercero solicita al Secretario Ejecutivo que
proceda al pase de lista correspondiente,

Por lo que el Secretario Ejecutivo Lìcenciado José Luis Peña Ríos señala que de conformidad con el artículo
20 de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Ouerétaro, en relación con los artículos
9 y 10 del Reglamento de la Procuraduría Estatal de Protección al Medio Ambiente y Desarrollo Urbano, da
cuenta al Presidente del Consejo señalando que existe quórum legal.

En consecuencia, el Presidente procede declarar válida la Segunda Sesión Extraordinaria del Consejo
Directivo de la Procuraduría Estatal de Protección al Medio Ambiente y Desarrollo Urbano, çsí como los
acuerdos que en la misma se tomen en virtud de encontrarse presentes 09 (nueve) miembros de este
Órgano Colegiado, solicitando al Secretario Ejecutivo proceda a la lectura del orden del día.
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Por lo que el Secretario Ejecutivo señala que la sesión que hoy los reúne se desarrolla bajo el siguiente
orden del día:

Lista de presentes y declaración del quórum legal.
Aprobación del Orden del Día.
Seguimiento de Acuerdos de sesiones anteriores.
Presentación delActa aprobada de la Primera Sesión Extraordinaria202l
Aprobación del Manual de Procedimientos.
Asuntos Generales.
Anuencia de acuerdos.
Clausura.

ll.- Aprobación del Orden del Día.

Acto seguido, el Presidente lngeniero Marco Antonio Salvador del Prete Tercero, solicita al Secretario
Ejecutivo someta a votación económica de los miembros del Consejo Directivo el orden del día en
comento.

El Secretario Ejecutivo refiere que, una vez leido el orden del día correspondiente, se somete a votación Ia

aprobación de la misma, informa al Presidente del Consejo que se emitieron 07 (siete) votos a favor del
orden del día de la presente sesión.

lll.- Seguimiento de acuerdos de sesiones anteriores.

En uso de la voz el Lic. José Luis Peña Ríos en su carácter de Procurador Estatal de Protección al Medìo
Ambiente y Desarrollo Urbano, informa a los integrantes del Consejo Directivo los avances relativos a los
acuerdos tomados por este Órgano Colegiado de conformidad con el artículo 55 fracción Xll de la Ley de
la Administración Pública Paraestatal del Estado de Ouerétaro, en los siguìentes términos:
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lV. Presentación del Acta aprobada de la Primera Sesión Extraordinaria202l.

En uso de la voz el Licenciado José Luis Peña Ríos presenta ante este Consejo Directivo el acta de la primera
sesión extraordinaria del ejercicio 2021, la cual ha sido ratificada mediante Ia firma de todos los que
participaron validando su contenido, como consta en el oficio SC/DPE/DEEP/00217/2021 recibido en la
Procuraduría el 9 de julio de 2021.
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De conformidad con los artículos 54

fracción lX de la Ley de la

Administración Pública Paraestatal
del Estado de Ouerétaro y I
fracción lX del Reglamento de la
Procuraduría Estatal de Protección
al Medio Ambìente y Desarrollo
Urbano, se tiene por presentadas
las propuestas del Reglamento de
la Ley de Protección Ambiental
para el Desarrollo Sustentable
del Estado de Ouerétaro en
materia de Autorregulación,
Auditoría Ambiental y
Certificación; mismos que deberán
ser turnados a la Dirección Jurídica
y Consultiva de la Secretaría de
Gobierno del Estado a efecto de
que se emita opinión respecto a los
proyectos y sea presentado al

Consejo para su aprobación y en su
caso publicación.
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En cumplimiento a

dicho acuerdo se
informa que el 11 de
junio de 2021 se
presentó ante la

Dirección Jurídica y
Consultiva de la

Secretaría de
Gobierno mediante
ofìcio
PEPMADU/169/2021
"Proyecto de
Reglamento de
Auditoria
Ambiental" para su
revisión y

publicación.

En proceso de
cumplimiento
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De conformidad con los artículos 5l
fracciones lX y X de la Ley de
Administración Pública Paraestatal
del Estado de Ouerétaro y 8
fracción lX del Reglamento de la

Procuraduría de Protección al
Medio Ambiente y Desarrollo
Urbano, se instruye al Procurador a

efecto de que se realice un
Proyecto de Manual de
Procedimientos de la
Procuraduría.
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De acuerdo Oficio
DO/UO/397 /2021 se
atendìeron las
recomendaciones en
mejora del contenido
del manual.

Cumplido.
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